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MIRANDA Y CARMEN CASTILLO 
ARAUJO, ANGELA MIRANDA ALBAN, 

ROMULO QUINTEROS VILLAFUER- 

TE, JOSE MIRANDA ALBAN Y SAN- 

ORA VILLACIS A 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA -Quito, a 16 

de enero del 2001, las 16h00 - Avoco 

conocimiento de la presente diligencia 

en virtud de lo dispuesto en el Ar. 2 li- 

teral b) def Reglamento de Sorteos, fa 

petición que antecede es clara, precisa 

y reúne los requisitos de Ley - En con- 

secuencia, notifíquese con la cesión de 

garantías mpotecanas que acompaña a 

la petición, en la forma prescrla en el 

Ar 99 del Código de Procedimiento Ci- 

vi a los señores ANGEL ALFONSO 

CEPEDA ROBALINO, MARIA GRACIE- 

LA MIRANDA ALBAN DE CEPEDA, 

DR ANTONIO SEGUNDO MIRANDA 

ALBAN Y CARMEN ROCIO CASTILLO 

ARAUJO, ANGELA MERCEDES Mi- 

RANDA ALBAN, ROMULO ARMANDO 

QUINTEROS VILLAFUERTE, JOSE 

EDUARDO MIRANDA ALBAN Y SAN- 

DRA XIMENA VILLACIS AYUQUINA, 

con la cesión y traspaso de derechos 

electuada por el Fideicomiso Banco de 
Préstamos - CFN, a favor de la COA- 

PORACION FINANCIERA NACIONAL, 

según aparece en la Nota de Cesión de 

27 de julto de 2000, como consta de la 

Hhpoteca Abierta, suscrita ante la Nota 

na Primera del cantón Ambato Dra He 

lena Rubro Lecaro e inscrita en el Re- 

yistro de la Propiedad de Ambato el 16 

de enero de 1991 del Registro de Hipo 

tecas bajo el No 6 - Para la notificación 

al señor Hegistrador de ta Propiedad 

del cantón Patate se dispone librar el 

|. correspondiente deprecatorio a uno de 

| fás, pará que puedan examinar los deu- 

dores sí así lo quisieran - El señor Se- 

Cretano sentará la razón correspon- 

diente - Tómese en cuenta el casillero 
judicial señalado - Hecho devuelvase 
los onginales al interesado  Notfique- 

se- fdo Dr Julio César Amores - Juez 

¡ Vigesimo Primeto de fo Civil de Pichin- 
cha ” 
"Particular que comunico a Ud para los 
fines legales pertmentes 

E BUABANO DE LARA 
SECRETARIO DEL JUZGADO VIGES!- 
MO PRIMERO DE LO CIVIL 
¿hay un sello 

¡Pesos r 

ens] 

  

NOTIFICACION 
¡A LOS SEÑORES ANGELA MERCE 
DES ANTONIO SEGUNDO Y JOSE 
[EDUARDO MIRANDA ALBAN 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
ILO CIVIL DE PICHINCHA -Quito a 16 
¡de enero del 2001 las 15h30 - Avoco 
¡Sonocinnento de ta presente diigencia 
en virtud de lo dispuesto en el Art 2 4- 
toral b) del Reglamento de Soneos, la 
peticion que antecede es clara precisa 
ly reune los requisitos de Ley - En con- 
¡secuencia notitiguese con la ceston de 
garantias mpotecanas que acompaña a 
la petición, en la forma prescrita en el 
Art_99 del Codigo de Procedimiento Ci- 
vil a los señores ANGELA MERCEDES 
ANTONIO: SEGUNDO Y JOSE 
EDUARDO MIRANDA ALBAN con la 
Cesión y traspaso de derechos efectua- 
da por el FIDE¡COMISO BANCO DE 
PRESTAMOS —CFN a favor de la 
CORPORACION FINANCIERA NA- 
CIONAL, segun aparece en la Nota de 
Cesión de 27 de julto de 2000, como 
Consta de la Hipoteca Abierta suscrita 
Ante el Notano Sexto del canton Amba- 
o Dr César Rosas Nogales el 16 de le 
ero de 1987, Inscrita en el Registro de 
a Propiedad del canton Patate se dis- 
Fone hibrar el correspondiente depreca- 

tono a uno de los señores Jueces de lo 
Civil del indicado cantón, a fin de que 

dé cumplimento a lo ordenado en la 
presente providencia - Puchendo servir 

los onginales de suficiente despacho - 
El señor Registrador tomará de la ce- 
sión y sentará la razón correspondien- 

te - Para la notificación de los deudores 
hipotecanos, ésta se hará por la pren- 

sa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación de ésta ciudad de Quito, de 
conformidad, al Juramento rendido por 

el actor y en mérito a lo dispuesto en el 
Art 86 del Código de Procedimiento Cr 
vil - Exhíbase los documentos por velm- 
te y cuatro horas, para que puedan exa- 

minar tos deudores si así fo quisieran.- 

El señor Secretano sentará la razón co- 
rrespondiente - Tómese en cuenta el 

casillero judicial señalado - Hecho de- 

vuélvase fos onginales al interesado 

Notfíquese - fdo Dr Julio César Amo- 
res - Juez Vigésimo Primero de lo Civil 
de Pichincha ” 
Particular que comunico a Ud para los 

fmes legales pertinentes 

E BURBANO DE LARA 
SECRETARIO DEL JUZGADO VIGES!- 
MO PRIMERO DE LO CIVIL 
hay un sello 
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NOTIFICACION 
A LOS SEÑORES JOSE REINALDO 
OCAÑA MAYORGA Y GALA HUERTA 
ZAMBRANO 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA Quito a 16 
de enero del 2001, las 15h45 - Avoco 

tascrita en el Registro de la Propiedad 

de Patate el 11 de sephembre de 1990, 

del Registra de Hipotecas No 33 - Pa- 

ra la notificación al señor Registrador 

de: la Propiedad de Patate se dispone | 

brar el correspondiente deprecatorio a 

uno de tos señores Jueces de lo Civil 
del indicado cantón a fin de que de 
cumplimento a lo ordenado en la pre- 
sente providencia - Pudiendo serve los 

originales de suficienle despacho El 

señor Registrador tomará de la cesión 

y sentará la razon correspondiente - 

Para la nohlicación de los deudores hu 
potecarios esta se hara por la prensa, 

en uno de los penodicos de mayor cif- 

Cculación de ésta ciudad de Quito, de 
conformidad al Juramento rendido por 

el actor y en mérito a lo dispuesto en el 

Ant 86 del Codigo de Procedimiento Ci 

vi - Exhibase los documentos por vem- 

te y cuatro horas, pasa que puedan exa- 

minar los deudores sí ast lo quisieran 

El señor Secretario sentará la razón co- 
rrespondiente - Tomese en cuenta el 

casillero judicial señalado - Hecho de 
vuelvase los origmales al teresado - 
Nolifiguese - ido Dr Julio Cesar Amo- 
res - Juez Vigesno Primero de lo Cru 

de Pichincha " 
Particular que comunico a Ud para los 
fines tegales pertinentes 

E BUABANO DE LARA 
SECRETARIO DEL JUZGADO VIGESI- 
MO PRIMERO DE LO CIVIL 
hay un sello 
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NOTIFICACIÓN 
A LOS SEÑORES JOSE EDUARDO 
MIRANDA ALBAN y SANDRA VILLA- 
CIS MARIA MIRANDA ALBAN Y AN- 
GEL ALFONSO CEPEDA, ANGELA 
MERCEDES MIRANDA ALBAN RO- 
MULO QUINTEROS VILLAFUERTE Y 
ANTONIO MIRANDA ALBAN CARMEN 
CASTILLO 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 

JUDICIAL JUEVES, 1 DE FEBRERO DEL 2001 1) y 
  

LO CIVIL DE PICHINCHA -Quilo, a 17 
de enero del 2001, las 1030 - Avoco 
conocimiento de la presente diligencia 
en virtud de lo dispuesto en el Art 2 lt- 
teral b) del Beglamento de Sorteos, la 
petición que antecede es clara, precisa 

y reúne los requisitos de Ley - En con- 

secuencia, notifíquese con la cesión de 
garantía (s) hipotecana(s) que acormpa- 

ña a la petición, en la forma prescrita en 

el Art 99 del Código de Procedimiento 
Civil a los señores JOSE EDUARDO 

MIRANDA ALBAN y SANDRA XIMENA 
VILLACIS AYUQUINA, MARIA GRA- 
CIELA MIRANDA ALBAN Y ANGEL AL- 
FONSO CEPEDA ROBALINO, ANGE- 
LA MERCEDES MIRANDA ALBAN Y 
ROMULO ARMANDO QUINTEROS YVi- 
LLAFUERTE Y ANTOMIO SEGUNDO 
MIRANDA ALBAN CARMEN ROCIO 
CASTILLO ARAUJO, con ta cesión y 

traspaso de derechos efectuada por el 

Fideicomiso BANCO DE PRESTAMOS, 
a favor de la CORPORACION FINAN- 
CIERA NACIONAL, según aparece en 
la Nota de Cesión de 27 de julio de 
2000, como consta de la Hipoteca 
Abierta, suscnta ante la Notaria Prame- 
ra del cantón Ambato Dra Helena Ru- 
bio Lecaro el 11 de marzo de 1993, ins 
crita en el Registro de ta Propiedad del 

cantón Ambato el 26 de abril de 1993 
Registro de Hipotecas No 305 y de 

Prohibiciones No 426 Para la notlica- 
cion al señor Registrador de la Propte- 

dad del Canton Ambato se dispone | 

brar el correspondiente deprecatorio a 

uno de los señores Jueces de lo Civil 
del indicado cantón a fín de que dé 
cumptimiento a lo ordenado en la pre 

sente providencia - Pudiendo servir los 
originales de suficiente despacho -El 

MO PRIMERO DE LO Civil 
hay un sello 
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NOTIFICACION 
AL SEÑOR JOSE ALFREDO PAREJA 
GOMEZ DE LA TORRE 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA -Quito a 17 
de enero del 2001, las 09h30 - Avoco 
conocimiento de la presente dihgencia 

en virtud de lo dispuesto en el Art 2 Ii- 
terai bj del Reglamento de Sorteos, la 

Peticion que antecede es clara, precisa 

y reune los requisitos de Ley - En con- 

secuencia, notfiquese con la cesión de 
garantias hipolecarias que acompaña a 

ta petición, en la forma prescrita en el 

Art 99 del Codigo de Procedimiento Ci- 

vi) al señor JOSE ALFREDO PAREJA 
GOMEZ DE LATORRE, con la ceston y 

traspaso de derechos efectuada por el 

FIDEICOMISO MERCANTIL FINA- 
GRO a favor de la CORPORACION Ft 
NANCIERA NACIONAL. segun apare- 

ce en la Nota de Cesion de 27 de junto 
de 2000, como consta de ta Hipoteca 
Abierta suscrta ante el Notano Decimo 
Cuarto del cantan Quito Dr Alfonso 
Frewe Zapala el 26 de seplembre de 

1996 mscrta en el Registro de la Pro- 
piedad del canton Mejia el 10 de ociu 

bre de 1996 Registro de Hipotecas No 

112 y libro de Prombiciones del cantón 

Meja se dispone (ibrar el corespon- 

diente deprecatoria a uno de los seño 

res Jueces de lo Civil del indicado can 
ton, a fin de que de cumplimiento a lo 

ordenado en la presente providencia - 

Pudiendo serr los orrginales de suh 
ciente despacho -El señor Registrador 
tomara de (a ceston y sentara fa razon 

correspondiente - Para la notificación 

de los deudores hipotecanos esta se 

hará por la prensa, en uno de los perio- 
dicos de mayor circulación de esta ciu- 

dad de Quito de conformidad al Jura- 
mento rendido por el actor y en mérito a 

lo dispuesto en el An, 86 del Código de 
Procedimiento Civil - Exhibase los do- 
cumentos por veite y cuatro horas, pa- 

ra que puedan examinar los deudores 

si así lo quisieran - El señor Secretano 

sentará la razón correspondiente - Tó- 
mese en cuenta el casillero judicial se- 
ñalado - Hecho devuélvase los origina- 

les al interesado - Notifíquese - fdo Dr 
Jduho César Amores - Juez Vigésimo 
Pnmero de lo Civil de Pichincha * 
Paricular que comunico a Ud para los 

fines tegales portnentes 

E. BURBANO DE LARA 
SECRETARIO DEL JUZGADO VIGESI- 
MO PRIMERO DE LO CIVIL 
hay un sello 
pv/8312 r 

NOTIFICACIÓN 
AL SEÑOR GONZALO CORDOVEZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑIA SUNNYFLOWERES S A 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA -Quito, a 17 
de enero del 2001, las 14:30 - Avoco 
conocimiento de la presente dingentia 

en vutud de lo dispuesto en el Art 2 4- 
teral b) del Reglamento de Sorteos, la 
petición que antecede es clara, precisa 
y reúne los requisitos de Ley - En con- 

secuencia, notiliquese con la cesión de 
garantías prendana que acompaña a la 

petición, en la forma presenta en el Art. 
99 del Código de Procedirruento Crud al 
señor GONZALO CORDOVEZ PRESI- 
DENTE EJECUTIVO Y COMO TAL RE- 
PRESENTANTE LEGAL DE LA COM 
PAÑIA SUNNYFLOWERS SA, con la 
cesión y traspaso de derechos efectua- 
da por el BANCO DEL TUNGURAHUA 
EN SANEAMIENTO, a favor de la 
CORPORACION FINANCIERA NA- 
CIONAL, segun aparece en la Nola de 

Cesión de 20 de octubre de 2000, co- 
mo consta en la escritura de Prenda In- 
dustrial Abierta suscrita el 02 de junio 
de 1998, inserta en el Registro de la 
Propiedad del cantón Pedro Moncayo 

el 04 de junio de 1998, del Registro de 
Prendas Industrial Tomo No 18 - Para 
ta notificación al señor Registrador de 
la Propiedad del cantón Pedro Monca- 

yo se dispone librar el correspondiente 

deprecatono a uno de Jos señores Jue- 
ces de lo Civil del indicado cantón, a hn 
de que dé cumplimiento a lo ordenado 
en la presente providencia - Pudiendo 
servir los originales de suficiente des- 
pacho -El señor Registrador tomará de 

la cesión y sentará la razón correspon- 

diente - Para la notificación de los deu- 
dores mpotecarios, ésta se hará por la 

prensa, en uno de los penódicos de 

mayor cuculación de ésta cudad de 
Quito, de conformidad, al Juramento 
rendido por el actor y en ménto a lo dis- 

  

    

  

pañías 

El capital actual suscrito de US$ 800 está 
dividido en 800 participaciones de US$ 1 
cada una. 

mediante 

01.0.1J.0464 de 30 ENE. 2001 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

capital en US $ 640, y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Décimo Octavo del Distrito Metropolitano 

de Quito el 11 de diciembre del 2000. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 

Resolución N2 

Quito, 30 ENE. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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